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Participo a Vd. que el Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Colmenar Viejo el día 26 de septiembre de 2022 
ha dictado DECRETO nº 2226/22, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:  

 

Convocar Sesión Ordinaria del Pleno Municipal el día 29 de 
septiembre de 2022, a las 18,00 horasi con arreglo al siguiente 

 
 
 
O R D E N  D E L  D Í A  

 
 

I.- PARTE RESOLUTIVA.- 
 
PUNTO PRIMERO 51/22 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 

DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022 
 
 
 
PUNTO SEGUNDO 52/22 TERCERA TENENCIA ALCALDÍA: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
APROBACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO/CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES (17328/22) 

 
 
 
PUNTO TERCERO 53/22 TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA 
TASA POR OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA (14615/22) 
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PUNTO CUARTO 54/22 TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA: 
DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y 
SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA (14616/22) 

 
 
 
PUNTO QUINTO 55/22 SEGUNDA TENENCIA DE ALCALDÍA: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA Y ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES POR OBRAS Y 
SERVICIOS. (5192/22) 

 
 
 
PUNTO SEXTO 56/22 SEGUNDA TENENCIA DE ALCALDÍA: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y BUEN GOBIERNO. (8289/22). 

 
 
PUNTO SÉPTIMO 57/22 SEGUNDA TENENCIA DE ALCALDÍA: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
RESOLUCION ALEGACIONES A LA ORDENANZA REGULADORA DEL 
RÉGIMEN APLICABLE A VEHÍCULOS EN ESTADO DE ABANDONO. 
APROBACIÓN DEFINITIVA (6570/22). 

 
 
 
PUNTO OCTAVO 58/22 CONCEJALÍA DELEGADA DE FESTEJOS: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE 
APROBACIÓN FECHAS FIESTAS LOCALES PARA 2023 (17654/22). 

 
 
 
PUNTO NÓVENO 59/22 CONCEJALÍA DELEGADA DE MAYORES: 

DICTAMEN DE COMISIÓN INFORMATIVA SOBRE PROPUESTA DE ADHESIÓN 
A LA RED DE ATENCIÓN A MAYORES EN SOLEDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. (12116/22) 
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II.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN Y MOCIONES DE LOS GRUPOS.- 
 
 
PUNTO DÉCIMO, 60/22 SECRETARÍA: BANDOS, DECRETOS Y 

RESOLUCIONES DICTADOS, DE LOS QUE SE DA CUENTA AL PLENO. 
 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO: MOCIONES Y PROPOSICIONES DE LOS 

GRUPOS MUNICIPALES PRESENTADAS CON POSTERIORIDAD A LA 
FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
 

Firma, fecha y CSV al margen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

i La segunda Convocatoria se celebrará dos días después a la misma hora y en el mismo lugar. 
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